
 

Trujillo, 26 de Septiembre de 2023 
RESOLUCION GERENCIAL REGIONAL N°       -2023-GRLL-GGR-GRE 
 

 
VISTO: 

El expediente con registro N° GRE00020230000897, la 
Resolución Viceministerial N° 123-2023-MINEDU, el Proveído N° 003403-2023-OP y demás 
documentos que se acompañan; 

CONSIDERANDO:  

Que, el artículo 226 del Reglamento de la Ley de Reforma 
Magisterial dispone que el Ministerio de Educación emitirá las normas que regulan la 
reasignación, permuta y destaque, licencias y permisos de los auxiliares de educación; 

Que, mediante Resolución Viceministerial 123-2023–
MINEDU, se deroga la Resolución Viceministerial N° 107-2021-MINEDU, y se APRUEBA la 
norma técnica denominada “Disposiciones que regulan los procedimientos de las situaciones 
administrativas y otros aspectos laborales del auxiliar de educación, en el marco de la Ley N° 
29944, Ley de Reforma Magisterial” (…); 

Que, mediante el OFICIO MÚLTIPLE N° 000142-2023-
MINEDU/VMGP-DIGEDD, se establece las Precisiones para el proceso de reasignación de 
Auxiliares de Educación por las causales de interés personal y unidad familiar para el año 2023, 
señalando lo siguiente: 11.10 Excepcionalmente, para el año 2023, la Dirección General de 
Desarrollo Docente del Minedu emite el cronograma de actividades y establece precisiones 
adicionales para el desarrollo del proceso de reasignación, las mismas que son comunicadas a 
las Direcciones Regionales de Educación, o las que hagan sus veces, y a las Unidades de Gestión 
Educativa Local;  

Que, asimismo, el referido oficio precisa: De acuerdo al 
literal a) del numeral 7.1.2 del documento normativo de la referencia, que, entre otros, regula 
la reasignación, establece que el citado proceso por las causales de interés personal y unidad 
familiar está a cargo del comité de reasignación, cuyo procedimiento para su conformación se 
encuentra regulada en el acotado numeral (…); 

Que, mediante Memorando Nº 009513-2023–GRLL-GGR-
GRE, se dispone proyectar la Resolución conformando el Cronograma Regional de actividades 
para la implementación del Proceso de Reasignación de Auxiliares de Educación a nivel 
Regional, por las causales de interés personal y unidad familiar para el año 2023; 

Que, en virtud a la norma técnica, se ha elaborado el 
Cronograma Regional para que se ejecute el proceso de reasignación de Auxiliares de 
Educación por las causales de interés personal y unidad familiar, en el ámbito de la Gerencia 
Regional de Educación La Libertad y se de el estricto cumplimiento a dicho cronograma; 

Estando a lo dispuesto por el Gerente Regional de 
Educación a través del Memorando N° 0009513-2023–GRLL-GGR-GRE, a lo informado por el 
Área de Personal según INFORME N° 000804-2023-GRLL-OP-PS, a lo visado por la Dirección de 
Administración, así como la visación de la Sub-Gerencia de Gestión Institucional y la Dirección 
de Asesoría Jurídica de la Sede de la Gerencia Regional; 

De conformidad con la Ordenanza Regional Nº 009-2021-
GR-LL/CR, que aprueba el Reglamento de Organización y Funciones y el Organigrama 
Estructural Básico del Gobierno Regional La Libertad, la Ley 29944, Ley de Reforma Magisterial, 
la Resolución Viceministerial N° 126-2023-MINEDU, y en uso de las atribuciones conferidas por 
la Ley General de Educación Nº 28044 y su reglamento el D.S. Nº 011-2012-ED; 
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SE RESUELVE:  

ARTÍCULO PRIMERO: APROBAR EL CRONOGRAMA 
REGIONAL, para el proceso de reasignación de Auxiliares de Educación por las causales de 
interés personal y unidad familiar para el año 2023, en el ámbito de la Gerencia Regional de 
Educación La Libertad, que como ANEXO N° 01, forma parte integrante de la presente 
Resolución. 

 
ARTÍCULO SEGUNDO: DISPONER, al Equipo de Trámite 

Documentario de la Gerencia Regional de Educación de La Libertad, NOTIFIQUE la presente 
resolución a las UGELs y quienes corresponda en modo y forma de Ley. 

 
 

REGÍSTRESE, COMUNÍQUESE Y PUBLÍQUESE 
 
 

Documento firmado digitalmente por 
JULIO MARTIN CAMACHO PAZ 

GERENCIA REGIONAL DE EDUCACIÓN 
GOBIERNO REGIONAL LA LIBERTAD 
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ANEXO N° 01 
 

“CRONOGRAMA PARA EL PROCESO DE REASIGNACIÓN DE AUXILIARES DE 

EDUCACIÓN POR LAS CAUSALES DE INTERÉS PERSONAL Y UNIDAD FAMILIAR PARA 

EL AÑO 2023, EN EL ÁMBITO DE LA GERENCIA REGIONAL DE EDUCACIÓN LA 

LIBERTAD” 

 

 

ACTIVIDADES 
 

FECHAS 
 

Inscripción Única de participantes 
 

26.09.2023 hasta el 27.09.2023 
 

Evaluación de expedientes 
 

26.09.2023 hasta el 29.09.2023 
 

Publicación de resultados preliminares 
 

29.09.2023 
 

Presentación de reclamos 
 

02.10.2023 hasta el 03.10.2023 
 

Absolución de reclamos 
 

03.10.2023 hasta el 04.10.2023 
 

Publicación final de resultados 
 

05.10.2023 
 

ETAPA REGIONAL – PRIMERA FASE 
 
Publicación final de plazas orgánicas vacantes a cargo de la 
UGEL. 

 
 

06.10.2023 

Publicación de cuadro de méritos 06.10.2023 
 
Adjudicación de plaza 

 
09.10.2023 hasta el 10.10.2023 

 
Emisión del informe del Comité de Evaluación de la 
DRE/UGEL 

 
11.10.2023 

Emisión de la Resolución por parte de la DRE o UGEL 09.10.2023 hasta el 10.10.2023 
 
UGEL de destino comunica a la UGEL de origen sobre la 

reasignación del auxiliar de educación 

 
 
09.10.2023 hasta el 10.10.2023 

ETAPA REGIONAL – SEGUNDA FASE 
 
Publicación de plazas orgánicas vacantes a cargo de la    
UGEL. 

 
11.10.2023 

Publicación de cuadro de méritos 12.10.2023 
 
Adjudicación de plaza 

 
13.10.2023 

Emisión de la Resolución por parte de la DRE o UGEL 13.10.2023 
 
UGEL de destino comunica a la UGEL de origen 

sobre la reasignación del auxiliar de educación 

 
 

16.10.2023 

 
Emisión del informe del Comité de Evaluación de la 
DRE/UGEL 

 
 

16.10.2023 

ETAPA INTERREGIONAL 
 
Publicación de plazas orgánicas vacantes a cargo de la 
UGEL. 

 
17.10.2023 

Publicación de cuadro de méritos 17.10.2023 
 
Adjudicación de plaza 

 
18.10.2023 

 
Emisión del informe del Comité de Evaluación de la 
DRE/UGEL 

 
 

18.10.2023 

Emisión de la Resolución por parte de la DRE o UGEL 19.10.2023 
 
UGEL de destino comunica a la UGEL de origen 

sobre la reasignación del auxiliar de educación 

 
 

19.10.2023 
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